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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-11060878-GDEBA-DGIIOMA - Convenio IOMA - Sanatorio Modelo La Torre San
Martin

 
VISTO el expediente EX-2021-11060878-GDEBA-DGIIOMA, referido a la suscripción de un Convenio directo
con el Sanatorio Modelo La Torre San Martin para la atención con exclusividad de lxs afiliadxs de este
Instituto, la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tratan sobre el ofrecimiento de servicios por parte de la del Sanatorio
Modelo La Torre San Martin, sito en calle Avenida Perón N° 3619, tendiente a la suscripción de un Convenio
directo para la atención con exclusividad de los afiliados de este Instituto, que involucra prestaciones similares
a los suscriptas con las entidades FECLIBA y ACLIBA, con la salvedad que del mismo surge la exclusividad
entre el IOMA y el prestador;

Que en los órdenes 3/5, luce adjunto en detalle la propuesta descripta ut supra, fotos y documentación del
establecimiento;

Que en el orden 6, obra informe de auditoría;

Que en los ordenes 7 y 11, la Dirección General de Prestaciones teniendo en cuenta las prestaciones que
ofrece la Clínica a los afiliados de IOMA, considera que la propuesta ampliaría la atención médica y la
accesibilidad de éstos al sistema de salud, permitiendo con ello, reforzar la atención primaria y de segundo
nivel;

Que en el orden 9, la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de Establecimientos Asistenciales
establece que considerando la situación actual de pandemia producida por la circulación comunitaria del
COVID19, y teniendo en cuenta las prestaciones que ofrece brindar el Sanatorio de referencia a los afiliados,
entiende que la propuesta ampliaría el acceso al sistema de salud;



Que en el orden 13, la Dirección General de Administración no tiene objeciones que formular a las presentes
actuaciones, instando la realización de la correspondiente imputación presupuestaria;

Que en el orden 15, obra imputación presupuestaria;

Que en el orden 21, la Dirección de Relaciones Jurídicas establece que en virtud de la situación de actual de
pandemia, que es de público conocimiento, y con sustento en la urgencia en la adopción de las medidas
tendientes a la concreción del convenio directo entre este Instituto y el Sanatorio Modelo La Torre San Martin
podrá el Directorio, en uso de las facultades establecidas por el artículo 7 inciso f) y g) de la Ley N° 6.982,
autorizar al Señor Presidente a suscribir el convenio de exclusividad directo entre el IOMA y la institución
mencionada. A su vez, destaca que conforme RESO-2021-575-GDEBA-IOMA, el Sanatorio Modelo La Torre
San Martin se encuentra ya registrado como prestador del IOMA a través de Acliba IV;

Que en el orden 27, obra dictamen de la Asesoría General de Gobierno quien no tiene observaciones de
índole jurídica que formular, razón por la cual es de opinión que, el Directorio del Instituto de Obra Médico
Asistencial (IOMA) -de considerarlo oportuno y conveniente- podrá autorizar al Presidente a suscribir el
Convenio propiciado y posteriormente dictar el acto administrativo aprobatorio;

Que en el orden 29, la Contaduría General de la Provincia es de opinión que puede continuarse con el trámite
tendiente a la suscripción y posterior aprobación del instrumento sometido a estudio, mediante el dictado del
pertinente acto administrativo;

Que en el orden 30, luce vista de Fiscalía de Estado quien determina que podrá dictarse el acto administrativo
propiciado;

Que en el orden 33, obra proyecto de Convenio de Exclusividad (IF-2021-17044257-GDEBA-DRJIOMA);

Que en el orden 34, la Dirección de Relaciones Jurídicas en nueva intervención, concluye que puede el
Directorio, de así considerarlo, autorizar al Presidente a suscribir el convenio propiciado y posteriormente dictar
el acto administrativo aprobatorio;

Que el Departamento de Coordinación del Directorio deja constancia que, el Directorio, en su reunión de fecha
8 de julio de 2021, según consta en ACTA 28, RESOLVIÓ: aprobar el proyecto de convenio IF-2021-
17044257-GDEBA-DRJIOMA entre el IOMA y el Sanatorio Modelo La Torre San Martin, con el objeto de
brindar prestaciones médicas con carácter exclusivo a los afiliados del IOMA, autorizando al Presidente a su
suscripción y formando parte como anexo del acto administrativo a dictarse, luego de su suscripción en los
presentes términos;

Que en el orden 43/46 obra documentación complementaria;

Que en el orden 47, obra Convenio debidamente suscripto por las partes (CONVE-2021-20157693-GDEBA-
IOMA);

Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de sus facultades conferidas por la Ley Nº 6982 (T.O.
Decreto 179/87).

Por ello,

 



EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1. Aprobar el Convenio entre este Instituto de Obra Médico Asistencial y el Sanatorio Modelo La
Torre San Martin, con el objeto de brindar prestaciones médicas con carácter exclusivo a lxs afiliadxs del
IOMA, el que como Anexo CONVE-2021-20157693-GDEBA-IOMA, forma parte del presente acto
administrativo.

ARTICULO 2°. El gasto demandado será atendido con la siguiente imputación presupuestaria: Ju 12, Ja 0, Ent
200, Pr 1, Sp 1, Py 0, Ac 2, Ob 0, In 3, Ppr 4, Ppa 8, Spa 0, Fuente de Financiamiento 12, Presupuesto
General Ejercicio 2021-Ley N° 15.225 en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3°. Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado y al Sanatorio Modelo La Torre San Martin. Comunicar
a la Asesoría General de Gobierno, a la Contaduría General de la Provincia y a las dependencias de este
Instituto. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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